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Guayaquil, 20 de Abril del 2015 

Señores a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Yo, BÉLGICA VERÓNICA CORREA TENESACA, con Cédula de Ciudadanía 

N?.- 092428398-9, que adjunta copia Juicio Sentencia, mediante el cual el Juez 

Ab. Antonio Velázquez Pezo, declara la Unión de Hecho con el Sr. Sergio Ramiro 

Siguenza Navas, 

Por lo expuesto, solicito se regrese en la base de datos el 50% que me 

corresponde dentro de la sociedad de bienes formada con el Sr. Sergio Ramiro 

Siguenza Navas, así como también los derechos que se me confiere en la 

posesión efectiva que adjunto sobre las acciones de la “COMPAÑÍA 

TAXIBUCAY S.A”. 

De antemano le agradezco por la atención prestada. 
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Sr. 

En su despacho.- 

Por medio del presente documento 

derecho que a continuación lo describo: 

En vista del fallecimiento del Sr. SERGIO RAMIRO SIGUENZA: NAVAS quien” 'en vida 

portaba el número de cedula ODI9E0I6BA y fue socio de lá Compañía. ETATÍBUCAY 

S.A” teniendo una acción valorada en 50 dólares. 

  

Por lo que se pide se transfiera la acción mencionada a la Sra.'DELGICA VERONICA 

CORREA TENEZACA con número de cedula 0924283989 tras quedar. como única 

heredera... 

Se adjunta,    
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- JUEZ PONENTE: VELAZQUEZ PEZO ANTONIO VICENTE, JUEZ 

convocó a junta de conciliación, la cual!se realizó en la fecha establecida con la 

_ estado de la causa el de resolver | para hacerlo se considera: PRIMERO: No se observa en 

  

: : - . + 3 

Juicio No. 2014-0688 DECL ARACION DE UNION DE HECHO     
      

     

UNIDAD JUDICIAL CIVIL, MULTICOMPETENTE .CCON SEDE EN EL CAN v ( 

SAN JACINTO DE YAGUACHI DE GUAYAS. San Jacinto de Yaguachi, martés 
diciembre del 20, las 13 VISTOS: A foja 4 del proceso a B 

Elizalde (Bucay) el 25 de junio da 2014, conforme al acta de defunción que age 
de que le sean reconocidos sus derechos donio conviviente sobreviviente, pues ella y su ex 

conviviente, eran solteros.- Fiundamiénta $ su demanda en el artículo 222 y siguientes del 
Codigo Civil.- Admitida a tráinite la: demanda, fue calificada y como la actora declaró de 
conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Civil que desconoce el 
doxicilio o- paradero de los 'presuntós o posibles' herederos, por lo que se dispuso la 
publicación de los extractos cor respóndientes que obran de fojas 8, 9 y 10 de autos.- Se 

comparecencia única de la parte 'actóral se abrió la causa a prueba por el término de ley, 
etapa durante la cual se évab uÓ aquélla que fue oportunamente solicitada. - Siendo el 

la tramitación de la cansa omisión de solemí hidad sustancial alguna, por lo que se declara 
su validez;- SEGUNDO: Ayodué conocimiento de la presente causa en virtud de la 
acción de personal que antecede.- TERCERO: En el presente proceso se ha cumplido 
con citar por la prensa a heréderos presuntos y desconocidos de quien en vida fuera el 
señor Sergio Ramiro Siguenza; Návas, | ajfin de que hagan valer sus derechos sin que hayan 
comparécido al proceso.- CUARTO: De las declaraciones sin tacha de los testigos 
presentados se ha ratificado jos! heghos descritos en el libelo de demanda, esto es la 
existencia de unión de hechg entre la accionante¡ ¡y el señor Sergio Ramiro Siguenza 
Navas, así como que el mendionadd ciudadano fafcció conforme a la certificación de 
defunción que obra a foja 2 dl protlso.- QUINTO: De conformidad con el artículo 223 
del Código Civil la unión de hecho existe” cuando hombre y mujer se han tratado como 
marido y mujer en sus relaciones soc ales y han sido recibidos como tales por sus amigos, 
hecho probado con las declafaciones testimoniales, y el hecho de que no ha existido 
oposición a la declaratoria.-"Hor-lo qué el infrascrito- Juez de la Unidad Judicial Civil, 
Multicompetente de San Jacinto de Yagliachi, Provificia del Guayas, ADMINISTRANDO 
JUSTICIA, EN NOMBRE ¡DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, 'LA 
CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA, declaro con lugar la demanda, y je, 

  

  

siguientes del Código :Civil «entre Bélgica «Verónica Correa Tenezaca y Sergio Ramifo 
  

en consecuencia declaro que existió y nión! de hecho'de conformidad) con el artículo 222 y. ya 

  

Siguenza Navas] y que la; misina terminó por E muerje de este úléimo de conformidad al ye ¿gr e 
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En San Jacinto de Yaglachi, -mártes dós de diciembre del dos xil catorce, a partir de Ta 
dieciséis horas y cinclenta y y tirico «minutos, ' mediante boletas judiciales notifiqué'1 
SENTENCIA que antecedo a: ¡CORREA TENEZACA BELGICA VERONICA .en 
.casillá No. 99999 'y cotteo 'electióñico abinanuelvelezGhotmail.com del Dr./Ab. VELEZ 
PACHECO'?MANUEL LEONCIÓ". No se notifica 4 BEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DEl SIGUENZA NAVAS: "SERGIO RÁMIRO por no haber señalado ' 
¿casil la. Certifico: 
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AB. WASHINGTON SALINAS TOMALA * 
NOTARIO CUARTO * 1 

MILAGRO - GUAYAS - ECUADOR 

  

Milagro, treinta de enero del dos mil quince.- 

Mediante escritura pública de declaración voluntaria otorgada ante 

mí, el treinta de enero del dos mil quince, la señora BELGICA: 

VERONICA CORREA TENEZACA, ha probado ser la 

conviviente del señor SERGIO RAMIRO SIGUENZA NAVAS, 

lo cual prueba con la partida de defunción Declaración de-unión de 

hecho agregadas a la referida escritura de declaración voluntaria, 

en la cual afirma bajo juramento que no existe:herederos con mejor 

derecho que ella, y me solicita le conceda la posesión efectiva del' 

bientlejados por, dicho Sausante, consistente en lo siguiente: Que 

señor SERGIO, RAMIRÓ. SIGUENZA NAVAS, dejó de existir el 

día miércoles veinticinco dej Junio del año dos mil catorce sin dejar 

descendencia «alguna, por, lo cual quedó como única y universal 

heredera la  señorá: BELGICA... :VERONICA CORREA 

TENEZACA, del siguiente bien un vehículo de las siguientes 

características: CLASE Y TIPO AUTOMOVIL SEDAN, MARCA 

CHEVROLET; : COLOR AZUL; CHASIS OCHO LAXF 

VEINTIUNO J SIETE SEIS CERO CERO UNO NUEVE CINCO 

TRES UNO; MOTOR” E, SIETE CERO CERO UNO NUEVE 

SIETE SIETE UNO; PLACA: GOU CERO SEIS OCHO CERO; 

además era socio de la “COMPAÑÍA TAXIBUCAY S.A.”.- En 

virtud de lo expuesto, y amparado en lo ordenado en el numeral ' 

   

doce del Artículo siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial,



Nx 

publicado en el suplemento del Registro Oficial número sesenta y 

ciatío' del: ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, se 

3 concede la POSESION : EFECTIVA PRO INDIVISO, SIN 
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PERJUICIO DE-DERECHOS DE TERCEROS, del vehículo y 

de las acciones de la COMPAÑÍA TAXIBUCAY S.A. le 

correspondiera al señor SERGIO RAMIRO. SIGUENZA NAVAS, 

a favor de la señora BELGICA  VERONICA CORREA 

TENEZACA - 

Copia de la presente acta servirá de suficiente documento para el fin 

       Sfuington Salinas Tomalú . 

Se otorgó ante mí, eñ fé de elo confiero esta 

amd COPIA que sello y firmo el 

misrto día de su otorgamiento» 7 

E 

MEñrgton Salinas Tomalé, 3. 

“Hera A del Canton. Milegra  * 

 



A 

. SEÑOR NOTARIO 

BELGICA VERONICA CORREA TENEZA: 

derecho : y patrocinada por el abogado que sus     
digo.-- , . 

Que 'mi conviviente señor SERGIO RAMIRO SIGUENZA 

NAVAS; dejó de existir el día miércoles veinticinco de junio 

del año dos mil catorce sin dejar descendencia alguna, por lo 

cual quedó como única y universal heredera del siguiente bien 

un vehículo de las siguientes características: CLASE Y TIPO 

AUTOMOVIL SEDAN, MARCA + CHEVROLET; COLOR 

AZUL; CHASIS OCHO LAXF VEINTIUNO J SIETE SEIS 

CERO CERO UNO NUEVE CINCO TRES UNO; MOTOR: E 

SIETE CERO CERO UNO NUEVE SIETE SIETE UNO; 

PLACA: GOU CERO SEIS OCHO CERO; además era socio de 

la “COMPAÑÍA TAXIBUCAY S.A.”.- En consecuencia para 

demostrar que soy la conviviente sobreviviente en unión de 

hecho y que lo demuestro con la Declaración de Unión de hecho 

realizada en la Unidad Judicial Civil Multicompetente con sede 

en el Cantón San Jacinto de Yaguachi — Guayas, que adjunto a la 

solicitud de Posesión efectiva.- 

Que de conformidad al Registro Oficial suplemento del viernes 

ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, número 

sesenta y cuatro, en lo referente a la Ley Reformatoria Notarial 

en su artículo siete de la reforma, que dice en-artículo dieciocho 

- numeral doce, receptar la Declaración Juramentada de quienes 

se creyeren con derecho a la sucesión de una persona difunta, y 

que para el efecto soy su conviviente ya mencionada.- . 

   



  

  

 Sirvasé “Usted “señor Notario, receptar la declaración, para 

deterimimat que soy conviviente del señor SERGIO RAMIRO 

SIGUENZA NAVAS, y me conceda la POSESIÓN 

EFECTEVA PRO INDFVISO SIN PERJUICIO DE LOS 

DERECHOS DE TERCEROS, del VEHÍCULO Y DE LAS 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA TAXIBUCAY S.A. dejado 

por mi conviviente, a mi favor.- 

Es justicia, eto. 
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AB. WASHINGTON SALINAS TOMALA' 
NOTARIO CUARTO * 

MILAGRO - GUAYAS - ECUADOR 

DECLARACIÓN JURAMENTADA: 

PARA DILIGENCIA, NOTARIAL 

DE- POSESIÓN EFECTIVA DE 

BIENES QUE - HACE EA 

SEÑORA BELGICA VERONICA 

CORREA TENEZACA. -----==-- 

. CUANTÍA.- Indeterminada.- - === - 

n- la ciudad de Milagro, cabecera del Cantón del mismo 

  

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

TREINTA días del mes de "Enero del dos mil quince, ante mí, 

ABOGADO WASHINGTON SALINAS TOMALA, - Notario 

Cuarto del Cantón “Milagro comparece la señora: BELGICA 

VERONICA CORREA TENEZACA, soltera, estudiante.- La 

compareciente me manifiesta que es de nacionalidad ecuatoriana con 

domicilio y residencia en el Cantón Naranjito, de tránsito en esta 

ciudad, mayor de edad y hábil en consecuencia para obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identidad.- Bien instruidos sobre el objeto y 

resultados de la presente escritura de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA - DILIGENCIA NOTARIAL DE 

POSESION EFECTIVA DE BIENES, al que procede como queda 

indicado y con amplia y entera libertad para su otorgamiento, en 

   

    

   
   

  

reformatoria de la Ley Notarial, numeral Ds 

dieciocho de la a Ley Notarial en vigencia y al Iesiga VOS 
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" conviviente señor SERGIO RAMIRO SIGUENZA NAVAS, dejó de* 

existir el día miércoles veinticinco” de junio del año dos mil catorce 

sin dejar descendencia alguna, por lo cual. qúedó- cómo .Única y 

universal heredera del siguiente bien un vehículo de las, siguientes 

características: CLASE Y TIPO AUTOMOVIL SEDAN,¿MARCA 

CHEVROLET; COLOR AZUL; CHASIS OCHO LAXF : 

“VEINTIUNO J SIETE SEIS CERO CERO UNO NUEVE CINCO 

TRES UNO; MOTOR: E SIETE CERO CERO UNO NUEVE 

SIETE SIETE UNO; PLACA: GOU CERO SEIS CCHO CERO; 

además era socio de la “COMPAÑÍA TAXIBUCAY S.A.”.- En 

consecuencia comparezco ante usted señor Notario, para demostrar 

que soy la conviviente sobreviviente en unión de hecho y que lo 

demuestro con la Declaración de Unión de hecho realizada en la 

Unidad Judicial Civil Multicompetente con sede en el Cantón San 

Jacinto de Yaguachi — Guayas, que adjunto a la solicitud de 

Posesión efectiva.- Que tengo derecho a la Sucesión de los bienes 

que dejara el cansante, y para lo cual demuestro la calidad de 

heredera con la respectiva partida de defunción y Declaración de 

unión de. hecho" que anexo a la presente Diligencia.- Que de 

conformidad al Registro Oficial suplemento del viernes ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis, número sesenta y 

Cuatro, en lo referente a la Ley Reformatoria Notarial en su artículo 

dieciocho de la reforma, numeral doce, acudo a realizar la presente 

declaración voluntaria, pidiendo se me conceda la POSESIÓN 

EFECTIVA - PRO — FENDEVISO,SIN — PERJUICIO — DE 

DERECHOS DE TERCEROS del vehículo antes descritos y de las 

acciones que poseía en la Compañía TAXIBUCAY S.A. que le 

correspondería a mi conviviente SERGIO RAMIRO SIGUENZA 
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AB, WASHINGTON SALINAS TOMALA , 
NOTARIO CUARTO 

MILAGRO - GUAYAS - ECUADOR 

NAVAS, a mi favor.- “HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN DE * 

LA COMPARECIENTE Y QUE YO EL NOTARIO ELEVO A 

ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICA LA 

OTORGANTE.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; 

leída que le fue a la compareciente la presente escritura de principio 

a fin y en altavoz por mí el Notario.- La compareciente lo aprueba 

en todas sus partes, se afirma, ratifica, firma en unidad de acto 

conmigo, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de 

todo lo cual doy fe.- 

   Babaiao, Goin 
BELGICA VERONICA CORREA TENEZACA 

CC. 0924283989 

MEAT 
EZ == SEO 

A) 

finoro Salines Fomaló MS. 
Sfplerio 4 del erzta Mlegos 

Se otorgó ante mí, en é de elo confiero esta 

COPIA que sello y firno dl 

misiro día de su otorgamiento 

Fingion Salinas Toma, 43, 

Esper ar gel Canton legré    
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ESTUDIO JURIDICO VELEZ 
ASUNTOS: CIVILES, PENALES, TRANSITO, MENORES 
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Naranjito - Ecuador 

  

  

      

SEÑOR JUEZ XVitl DE LO CIVIL DE YAGUACHI 

    
     

        

    

  

    

    

ICA CORREA TENEZACA, de 30 años de edad, estado civil soltera, de actividad 

sudiante, con domicilio en esta ciudad, ante usted comedidamente comparezco y conforme 

uzco la presente demanda de UNION DE HECHO, en los siguientes términos: : 

= Los nombres y apellidos de la compareciente, son los mismos que tengo señalados en lineas 

superiores, de estado civil soltera, de actividad ejecutiva del hogar, con domicilio en las calles 

3atallón Yaguachi y Avenida Paquisha, de esta ciudad de Yaguachi.- 

22 Desde el 20 de Enero del año dos mil dos, me uní formando un hogar de Unión de Hecho, 

estable y monogámica, con SERGIO RAMIRO SIGUENZA NAVAS, con quien disfrutamos de nuestra 

unión fibre pero sin procrear hijos comunes.- 

Que si cónyuge de hecho ( Conviviente ) SERGIO RAMIRO SIGUENZA NAVAS, falleció 

ágicamente en un accidente de tránsito, en el Cantón General Antonio Elizalde Bucay el 

inticinco de Junio del dos mil catorce, conforme demuestro con el acta de defunción que anexo. 

    

3.- Para efectos de que se me reconozcan los beneficios de ley como cónyuge de hecho 

-sabreviviente ( Conviviente sobreviviente ) concurro ante usted señor Juez para demandar a su 

autoridad, SE DECRETE POR SENTENCIA LA UNION DE HECHO ESTABLE Y MIONOGAMICA que 

-rantuve con SERGIO RAMIRO SIGUENZA NAVAS, dado que tanto mi difunto conviviente como la 

compareciente, somos libres de vinculo matrimonial, esto es solteros. 

- 4.- Fundamento esta ml demandad en lo que dispone el artículo 222 y siguientes del Código civil, 

que regulan las uniones de hecho.- 

". 5.- La cuantía de la presente acción es indeterminada y el trámite que debe darse a la misma, es el 

ordinario.- " 

6.- Demanda que hago a los herederos, presuntos y desconocidos del que en vida fue mi 

conviviente el señor SERGIO RAMIRO SIGUENZA NAVAS, de quienes bajo juramento declaro que 

me es imposible determinar su individualidad o residencia, por tato solicito se los cite adecuado a 

lo que dispone el artículo 82 del Código de procedimiento Civil.- >
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7.- Notificaciones que me correspondan recibiré en esta ciudad en la oficina juridica del abogado 

Julio Díaz Maldonado ó en el correo electrónico abmanuelvelezQ' hotmail.com. Autoriza al 

Abogado Manuel Vélez Pacheco, para que con su sola firma presente los escritos que sean : 

necesarios dentro de la presente causa,- : 

Sírvase proveer conforme a derecho.- . - 

Es Justicia.- 
    

    Firmo con mi abogado defensar.- 

SRA. Le la doll TENEZA: 

C. C: 0924528398-9 

  

  

       EC. MANUE] PACHECO 

REG. 09-2000-257 FORO DE ABOGADOS             
 



  

    

  

  
: 0924283989 . 

DE CERTIFICADO. 3  CÉMAA 7 . CORREA TENEZACA BELGICA VERÓNICA ICADO SIBVE PARA TODOS os 
ÓN TRAFITES PUBLICOS Y PRIVADOS   



    

   
INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN: 

CERTIFICADO SIMPLE GRATUITO 
PARA INHUMACIÓN Y SEPULTURA 

    

   

   

    

  

    

- ' SERTIFICO: Que con número de regístro de inscripción: D-510-000002-32 en ECUADOR, provincia 

2 GUAYAS. cantón NARANJITO. parroquia NARANJITO. y con fecha 27 DE JUNIO DE 2014, está 

- escrito el registro de defunción de: 

  

“KROMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: SERGIO RAMIRO SIGUENZA NAVAS. NACIONALIDAD: 
ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: SOLTERO, EDAD: 33 años. 

JUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del GUAYAS, cantón GRAL. A. . 
7 ELIZALDE. parroquia GRAL ELIZALDE /BUCAY/, 25 DE JUNIO DE 2014. 
_ZAUSA DE LA MUERTE: SEVERO POR ACCIDENTE DE TRANCITO , DOCTOR QUE DECLARA LA 

7 * DEFUNCIÓN: ROBERTT BURBANO LLERENA. 

   

- NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: LUIS AUGUSTO SIGUENZA. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: ROSA NUVE NAVAS RIVERA. 

- «Hombres y Apellidos de quien solicitó la inscripción: VICENTE ANTONIO CORREA, cédula/pasaporte 

.. No. 0300158532, nacionalidad ECUATORIANA. 

cErmiFIcO QUE ES IGUAL 
ASU COMPULSA     

    48. Waskington Salinas Tóomula Me, 
NOTARIO 

  

  

firma del delegado 

ANA MARGARITA MONTENEGRO AVECILLAS 

li el EU 

A :0E 0 
AMONTENEGRO. NARANJTO.27 DE MINA na anta        

  

ar y Fecha de Defunción: 
YAA, ELIZALDE, 28 06 UINIO MA ana
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS * 
JUZGADO DECIMO OCTAVO DE LO CIVIL - YAGUACHI 

AB. ANTONIO VELAZQUEZ PEZO 
   

    
    

   

e el día de hoy, martes veinte y dos de julio del dos mil catorce, a las quince horas y 

menta y cinco minutos, el proceso presentado por: CORREA TENEZACA BELGICA 
ÁEONICA, en: 4 foja(s), adjunta 1 demanda, 2 copias de demanda, 1 copia certificada de 

da de defuncion, 1 copia de cedula, 1 copia de certificado de votación, 1 copia de 
==Encal de abogados. Correspondió al número: 09318-2014: 0688. 

  

    

: p CH, Martes 22 de Julio del 2014. 
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sc, 2014-0688 

   
==ror Sergio Ramiro Sigiienza Navas, por el término de 15 días, a fin de que propongan 
nas Jas excepciones dilatorias y perentorias a las que crean tener derecho bajo 

prevenciones de Ley, para lo publíquese el referido extracto en uno de los diarios de 
susvor circulación de la ciudad de Guayaquil (Universo, Telégrafo, Expreso) por no haber 

- garios que se editen en este Cantón, de conformidad a lo establecido en el Art. 82 del 
édigo de Procedimiento Civil.- Agréguese a los autos los do tos aparejados.- 

Fépgase en cuenta la autorización que confiere a su abpgado ocinador y el domicilio 

E señala para notificaciones.- Cífese Y notifíquese.- 

  

     
   

    

Certifico: 

LA 
¿Z Alvarado Noris Patricia 

SECRETARIA: - 

    

  

_En Yaguachi, miércoles treinta de julio del dos mil catorce; a partir de las quince horas y 
-. “cuarenta y cinco minutos, mediante boleta judicial notifiqué el AUTO que antecede a: 
CORREA TENEZACA BELGICA VERONICA en la casilla No, 99999 y correo 
-electrónico abmanuelvelezGhotmail.com del Dr. (Ab. ABG. MANUEL VELEZ 
-PACHECO . Certifico: td 
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¡ohéz Alvarado Nori Patricia 
SECRETARIA.. *    
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_ JUZGADO DECIMO OCTAVO DE LO CIVIL DE YAGUACHL-     A.- HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIK 

SERGIO RAMIRO SIGUENZA NAVAS   
JUICIO;- LABORAL NO. 2014-0688 
ACTOR.- BLEGICA VERONICA CORREA TENEZACA 
DEMANDADO. HEREDEROSPRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE SERGIO 
RAMIRO SIGUENZA NAVAS 

« JUEZ DE LA CAUSA.- Abg. ANTONIO VELÁZQUEZ PEZO. 

s. EXTRACTO DE CITACIÓN.- Mediante providencia de fecha, jueves 30 de julio del 
- 2014, las 14h38 el Juez de causa acepta la demanda al trámite de juicio ordinario y se 
".. Ordena que se cite por la prensa al demandado herederos presuntos y desconocidos de * 

- Sergio Ramiro Siguenza Navas a fin de que comparezcan a juicio y propongan todas las 

-.excepciones dilatorias y perentorias de las que se crea tener derecho bajo prevenciones de 
Ley.-Por cuanto en este Cantón no existen diarios que se editen , se ordena citarlos 

- mediante publicación por prensa conforme lo determina el Art. 82 del Código de 
" Procedimiento Civil, esto es, mediante tres publicaciones en tres fecha diferentes en uno 
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El Telégrafo 1 juevas 14 de agosto del 2014 

  

  

E - ] REPÚBLICADEL ECUADOR o 1 
JUZGADO DÉCIMO OCTAVO DE LO CIVIL DEYAGUACHI * 

“A. HEREDEROS PRESUNTOS.Y DESCONOCIDOS DE SERGIO RAME- RO SIGUENZA NAVAS, -. 7 AS JUICIO> LABORAL NO, 2014-0688 — - ” o “ACTOR. BLEGICA VERÓNICA CORREA TENEZACA 2 9 7 e DEMANDADO: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE SER- GO RAMIRO SIGUENZA NAVAS, o o JUEZ DE CA CAUSA.- Abg, ANTONIO VELÁZQUEZ PEZO, “*. EXTRACTO DECITACIÓN.- Mediante providencia de fecha, jueves 30 de tio del 2014; las 14h38 el Juez de causa acspta la demanda al trámita de Juicio Orginario y se ordena que sa cite por la prensa al demandado . hérederos presuntos y desconocidos de Serglo Remiro Sigitenza Nayas a - fin do qua comperezcañ a juicio y propongan todas las excepciones dita-. torías y perentonas de las que se crea tener derecho bajo prevenciones de Ley Por cuanto en está Cantón'do existen diarios que se editen, se ordena citarios mediante pubicación por prensa confórmo lo dstarmina” | * sl Art. 82 del Código de Procedimiento Civil, esto es, mediante tres publi. caciones en tres fechas diferentes en uno de los diarios de emplla'clícula- * cióri de Guayaquil (Universo, Telégrafo; Expreso)..Lo que comiúnico'a Ud, para los fines legales consigiientes.- Yaguachi, ¿gasto 11 dé 2014. Lo 

  

  

    
  

  

     

  

   

      

   

  

Gómez Alvara 
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5] cacera_ 
El Telégrafo l lunes 18 de agosto del 2014 

  

  

REPÚBLICA DELECUADOR 
JUZGADO DÉCIMO OCTAVO DE LO CIVIL DE YAGUACHI - C 

   

As HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOUIDOS DE SERGIO” RAM; 
RO SIGUENZA NAVAS, . 

¿JUICIO:- LABORAL NO. 2014-0688 . 2 .. 7 
ACTOR.- BLEGICA VEHONICA CORREA TENEZACA 5 - 
DEMANDADO. HEREDEROS PRESUNTOS Y | DESCONOCIDOS DE SER» 
GIO RAMIRO SIGUENZA NAVAS. lao 
JUEZ DE LA CAUSA. Abg. ANTONIO VELÁZQUEZ PEZO. 
EXTRACTO DE CITACIÓN. Madiante providencia de fecha, jueves 30 da 
julio del 2014, las 14h38 el Juez de causa. acepta la demanda el trámita 
de juicio ordinario y se oreena qué sé cite por la prensa al demandado 
herederos presuntos y desconocidos de Sergio Ramiro Siguenza Navas a 
fia de que comparezcan a jui oy propongan todas Jas excepciones diles 
tonas y pereñtadiás de las que 58 crea tener derecho bajo prevenciones 

de Ley- Por cuanto en esta Cantón po pxisten diarios que se editen, se 
ordena citartos mediante publicación púr prensá conformo lo Vetermina 
el Art 82 del Código de Procedimisnto Civil, esto es. mediante tres publi- 
caciones en tíos Techas diferentes en uno de los diarios de amplia circuta- 

   

  

    

 



  

    

  El Telégrafo 1 miércoles 20 de agosto del 2014     

     

       

    

   

O (K_OÓK dos . REPÚBLICA DEL ECUADOR. > 0. » JUZGADO DÉCIMO OCTAVO DELO CÍVIL:DE YAGUACH) 
A- HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE SERGIO Ram. * RO SIGUENZA NAVAS." - > A - JUICIO: LABORAL NO. 20140888 . Qe ACTOR.- BLEGICA VERONICA CORREA TENEZACA "| DEMANDADO.- HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE SER» SO RAMIRO SIGUENZA NAVAS. - - “ 7 JUEZ DELLA CAUSA. Abg. ANTONIO VELÁZQUEZ PEO, . . EXTRACTO DE CITACIÓN. Megiónto Providencia de fecha, jueves 30 de julio del 2014, lag 14h38 el Juez de causa Acepta la demenda al trámito * 

de juicio ordinario Y se ordena'qua"Sa cito por la Prensa al demandado “herederos presuntas y desconocidos de Serglo famiro Síguenza Navas a fin de que comparezcan a lvicia y propongan todas lás excepciones dila. Forias y perentorlas de las gue 

  

   

  

ción de Guayaquil (Universo, Telégrafo, Expreso)- Lo Que comunico a Ud. Para los fines legalas consiguientes.» Yaguachi, agosto 1 de 2014. Lo cerafico.- La Secretaria encargada del Juzgado; -* . oa   
Ab.Noris Gómez Alvarado . SECRETARIA (E) o - JUZGADO DÉCIMO OCTAVO DELO CIVIL DE YAGUACH] 

Ag. 14:18-20 (152488) 

 



  

  

ESTUDIO JURIDICO VELEZ 
ASUNTOS: CIVILES, PENALES, TRANSITO, MENORES 
DIRECCION: AV. 5 DE OCTUBRE 1308 Y 9 DE OCTUBRE : 

TELEFO VO:,:720-147 E-MAIL: estudiojuridico-velez(Dhotmail, comy/ 

! Naranjito - Ecuador 

SEÑOR JUEZ, DE LA UNIDAD — JUDICIAN 
MULTICOMPL ENTE DELÍ CANTON YAGUACHI AR 

BELGICA VEKONICA CORREA TENEZACA, dentro del juicio 

Ordimario No 6sab014, que “sigo en su despacho contra Herederos 

Presuntos y Des-órocidos de: Sergio Ramiro Siguenza Navas, ante 

ustecl comparezco y solicito: 
G 
4 
1 
1 

J.- Señor. Juez Agkuebó y Raliico las gestiones realizadas por el 

Abogado; Manuél “Vélez, dénito de; a diligencia de Junta de 
plo 

'Conriliación re alií. ada cy su desíacto. 

  
  

í ' 
  

   

   
?.- For ser el palo! de la causa Solicito señor Juez se digne ordenar 

po; : 03d Pia 
| ino de ley. - 
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con 2 copia(s) i cos mil catorce, a las dieciseis horas y nueve minutos, 

  

sin anexos, Certifico. criginal, 
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"Juicio No. 2014-0688 

Casilla. Certificc: 

ABARICAM ': 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL MULTICOMPETENTE CON SEDE EJE £L 

tunes 17 de m viembre del 204, las 08h33. Agréguese a Los autos el esd 

ant:cede.- Jin lc principal Téngase por ratificadas las gestiones realizadas por el 
Manuel Vélez 3 nombre y en vepreseñtación de la señora Belgica Veronica 

Tenezaca, durante la junta de cur: «ciliación llevada á cabo el treia e 

dos mil catorce.- Se abre la cuyysa a A por un térmimó de diéz días conforme lo 

establece la ley «lo materia.- y ¿rqho o: J 

  

    

  

   
    

  

/dila 
/ VELAZQUEZ PEZO ANTÓN 10    

Cerlifico: 

  

En jan 2J acinto de Yaglachi, j nilcatoros, a partir de : 

tas «Jieciseis horas y cincuer Ln ¡úidiciales notifiqué el 
DECRETO que antecede a CORREA TENEZACA ICA VERONICA en la casilla 
No. 99999 y torréo; lelectrónico 'abmánuelvejezQhotmail. com del Dr./Ab. VELEZ 

PACHECO MANUEL, LEON C "notifica a HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DE SOY 1D SERGIO RAMIRO por no haber señalado 
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Vo + 4 Jestudio Jurídico Vélez:8c Asociados Aeccconbo (eb 
£ YA Direcióm: Av. 5 de Octubre 1308 y 9 de Octubre 
CA E-mail: estudiojurilico lez8 hotmail.com Teléfono: 04-272 

a 7 nds” Narar: :jito - Ecvado: o       

CANTÓN 1 “AGUACH! 

BELGICA VE RONICA a JRREA: TENEZACA, dentro del Juicio Ordinario No. 

(0688-2014 de Unión de Hecho" que sigo' en sú despacho contra Herederos de 

SERGIO RAMIRO SIGUE HZA NAVAS ysotros, ante usted comparezco y 

solicito: po 

Dentro del término de' ¡pruebas que se. hala” recurriendo y con notificación a la 

parte contraria sírvase tengrlas como pruébas de mi parte: 
: ps 

t, - Que se reproduzca a a mi favor todo" 16 que del autos me sea favorable, así 

coma ob-etado, imp: para: 16 y recargo de falso lo que me fuere adverso:- 

  

     
   

   
    

   

    
    

     

      

  

    
   

2. Que se reproduztg a ; stado, por mi Abogado patrocinador 

Pe - enla Junta de Ce ¡ 

dead 
LA 
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-- Que se di signe sean 

ys Esparta Li 18 ltnor del siguiente interrogatorio... . . 

     | A A - 
ci bos 24 , > : ¡ a 

2-18 ejneralás de le) 1350 : 
: : : a pod 21 A A 

./ ] 1 O | i 
b- Diga dl iso que € Im congo 

Lo Yap i : 
E 1 1 : “ p 

: «-Dba (dépltente > 
. | Y 

z did 
rdad dugu usted conoció 'al que en vida fuen mi 

- conviviertis !6l ¡señ: ' 

: .manfive nión sstable Y Inorioga hicár ése dido de de o Enero del 2002, hasta. 1] 
la fecha de sul Lp ! 

i . l 3 

¿d-D ba be depo 
| bh a li ; z : 

se 14 il 

18 1 por E éonocido al que fue en! 

vida fbie ie con ) IRO' R SIGUENZA NAVAS, ¡sabe 

7 Afténio Eizaldo Buy. el 251 j il   o y le epnista que fi 

p 1 de Jurio ÚS 201 4.                         
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el estudio jurídico de 

Firmo como su abbg a 

esta



  

“No, 39318. 
Y 

aguachi el día. Y 3 

-2014-06 13, 

Presentado en San Jacinto de de hoy viernes veinte y uno de 
horas y cuarent a 2 del dos mil catorce, a las onts 

copias. Lo, Centifico, 
cgatro. 40 a Y 
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“Juicio No. 2014-0688 

  

del escrito de pruebe ia por la áctora en fecha veinte y uno de noviembre del de 
nuil catorce a las once hotas : iilarenta * y cuatro minutos.- Recéptense los testimonios de 

los testigos muminados en el numeral Ires del escrito de pruebas despacha desde las 
09100 del día A de tovienibte del 014 hasta las ¡(7500 del á imo día de prueba.- 
Motifiquese..-, * $ l 

de Dal ll 
MEL. ÍQuUeZ PEZO AN ONI Vds TE 

    

    

    

     

    
       

Certifico: 

Eu San Jacinto de: - Yon hi, 1 coles veititoly seis de noviembre del dos mil catorce, a 
partir de las diecise Las * cincuenta ¡y único! minttos, mediante boletas judiciales 

notifiqué el DECRETO q e ale -céde :d: CORREA: TENEZACA BELGICA VERONICA 
en la casilla Mo. 99 199; ds il Ó. «eledtrónibe! abmanuelvelezQhotmail. com del Dr./Ab, 
VELEZ > PAUHECO : VEL: ¿LE a os se notifica a HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESC 
hsber señalado casilla ; 

G i 
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la cédul la Ne». 091318534 J- 5 ecuhtoriano, de profesión Analista 1 

de cuarenta y tres años "e edad, de estado civil casadp, domiciliado en el 

Cantón Bucay, de tráusito por esta ciudad, sin más generales de Ley, con el 

objeto de rendir su declaración como se encuentra así ordenado.- Al efecto 

juramentado que es en Jegal y en debidá forma y advertido de la obligación 

que tiens es decir la verdad con claridad y exactitud a todo cuanto le sea 

preguntado y prevenido de la responsabilidad penal para el caso de falso 

testimonio 1», perjurio, sontesta al' interrogatorio asi: A la 1) Ya los 

mencionó; A la 2) Si es verdad; A la. 3 Si es verdad; A la 4) Si es verdad; A 

la 5) Me consta porque fui vecino del sector por muchos años, y los conocí 

cuindo eraú pareja.- | Con lo cual términa la diligencia qug/ firma el 

compareciente, el señqr Juez y | Secretaría que certifica y da fe.- 
t 

pos 

: 

: 

“Civil ulticomptente de 

| San Jacinto “Y aquachi 
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Ea Yeguachi, hoy uno de diciembre del dos mil catorce, siendo las óRS 
tora: cuarenta minutos'ante «el señor Abg. Antonio Velázquez Pezo, Vez 
Í écinjo Octave de lo Civil ole Yaguachi e infrascrita Secretaria encargágía 
mperece el señor Jorge AJhérto Esparza Llerena, portador de la céd 
o. 120245796-4, ecuatoriano, de profesión Chofer, de cuarenta y siete 

a tos «dle edad, de estado civi) soltero, domiciliado en el Cantón Bucay, de 
insito por este ciudaxl, sin 1.1:ss generales de Ley, con el objeto de rendir su 

d :cleración. con ro se encuentra así ordenado.- Al efecto juramentado que es 

legal y en debida forma y elvertido de la obligación que tiene en decir la 
wdad con rlarjdad y exactitic. 2. todo cuanto le sea preguntado y prevenido 

3- le responsalilidad penal para el caso de falso testimonio o perjurio, 
mtesta al interrogatorio así: A. ja 1) Ya;los mencionó; A la 2) Sí la 

enozco; Á la 1) Sí es verdad; A la 4) Sí; es verdad, falleció hace cinco 

ases; A la 5) "Ya que éramos colegas de profesión, fuimos compañeros de 
t1 bajo y lo conocí por varios años.- Con lo cual termina la diligencia que 

$ ma el compar-ciente, eliseñor Juez y Secretaria que certifica y da fe.- 
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07 a Estudio Jurídico Vélez, e Asociados o QA a 
RA Direción: Av. 5 de Octubre 1308, y 9 de Octubre : ? 
Y hh E-mail: estuciojugilico velez2hotmall com Teléfono: 04-2720-147 

Vas > y ¡Ecuádo r ta HA A”, 

  

    
BELGICA VERONICA CORREA TENEZACA, dentro del Juicio Ordinario No, 

0688-2014 de Unión de hecho que sigo, len su despacho contra Herederos de 

SERGIO Ri AMIRO o Sk SURNZA NAVAS y :otros, ante usted comparezco y 
1 1 ¿ : : 

solicito: . 
E lo 

ES o VE 

— Señor Juez por, al eslado de la: Icaua: ¿solicito se digne cerrar la etapa de 

prueba y sólicite altos. ¡para la: dtlción: de la resolución respectiva.- 
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2.- Not ifica iones) que 
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Juic o Neo 2014-0688 DEA LEROCIÓN DE UNION DE HECHO 

     

  

JUEZ PONNTE: VWELAZIQUDA PELO ANTONIO VICENTE, JUEZ y 

UNIDAL JU DIC HAL £ ; IL ME ETICOMPETENTE CON SEDE EN) 

formó un sogar a trav is de la unión de hecho estable y monogámica con E 
Siguenza ]'avas, con dnien 16 pl 'OUTEALON; hijos, que su conviviente señor Sergioket 
sigue za ) lavas falleció trágicamente, én UR” accidente de tránsito en el cantón General n 
Elizalde (Bucay) al 25.de ¡into de.2014; conforme alvacta de defunción que anexa. A fin * 
de que le san reconocidos * 3us derechos copo conviviente sobreviviente, pues ella y y su ex 
convivient. eran solteros.- fundamenta «sú: ¡demaánda. en el articulo 222 y siguientes del 

Código Ci jl.--Agmitida a trámite la demanda; fue calificada y como la actora declaró de 
<onformide« con el artícule 82 del Código. de Procedimiento Civil que desconóce : el 
domicilio « paradero de los presuntos o posibles herederos, por lo que se dispuso la 
publicación de los extractos correspondientes que obran de fojas 8, 9 y 10 de autos.- Se 
convocó a junta de conciliación, la cual se realizó en la fecha establecida con la 
compajeceruia única de la pl ate actora; $e abrió la causa a prueba por el término de ley, 

¿tapa durarie la cual $e evicuó aquella que fue oportunamente solicitada.- Siendo el - 
estado de la causa el de resnlves para hacerlo se considera: PRIMERO: No se observa en ! 
la tramitación de la cauta omisión de solémnidad sustaricial alguna, por lo que se declara 

su validez; SEGUNDO: Avoqué coriocifniento de la presente causa en virtud de la : 
azción de personal que jartterade.- TERCERO: En el presente proceso se ha cumplido : 
cón citar po" la prensa de heruderos presúntos y desconocidos de quien en vida fuera el 
señor Sergio Ramito Sig: venta Navas, a fin de'que hagan valer sus derechos sin que liayari. 
-ciómparocide al procesd -| CUARTO: De ES declaraciones sin tacha de los testigos 
presentados se ha ratific ado, los hechos descritos en. el libelo de demanda, esto es la, 
existencia de unión de heché entre la ¡acciopante y el señor Sergio Ramiro Siguenza 
Navas, ási cmo que el mciicionado ciudadano falleció, conforme a la certificación de 
iiefunción que obra; a foj 121 de ¿| procéso.- QUINTO: De conformidad con el artículo'223 

ilel Código Civil lal unión dit hecho existe cuando hombre y mujer se han tratado como 

fnarido y mujer en sus Y refacill 4135, 306 inles y han sido recibidos como tales por sus amigos, 
heoho' piobar: o con] las ell: iraciones Aa “y el hecho de que no ha existido 

    

  

¿posición a li decl: zatot t- Pax lo que el infrascrito Juez de la Unidad Judicial Civil, 
de? rovincia del Guayas, ADMINISTRANDO 

JUSTICIA, EN OM RE EL PUEBL. SOBERANO DEL ECUADOR, LA 
CONSTT, TUCION Yi LAS LEYES DE: ¡LA REP BLICA; declaro con lugar la demanda, y 
en congecuent ia decjaro que t:xistió unión de hécho de conformj cor el artículo 222 y 
siguientes del Códi Q Civil bttre Bélgica 'Vergnica Com Fene, ca y Sergio Ramiro 
Siguenza Navi, y qle la mis: sa terminó porl pues 
literal <) del fecal 22% de :l Sqaito Cp: 
Ps IIA) Lo Eon 
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ÍCIAS1. MULTICOMPETENTE DEL CANTON YAGUACH! > SEÑOR JUEZ DE LA UMIDAD JH 
€ 
> 

dentro, del juicio ordinario No. 688-2014, de Uni TINEZACA, 
1de Hecho, que se ventila an su de ¡pacho 

AVETONICA, CORREA Y RHELGÍ on 

ante usted comparezco digo y solicito: 
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ía se me confiera una! L- Por ser e. estado de la canso solicito s 
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r Juez que por secretar! eño 

copia cartificada de la senten tia que se halla ejecutoriada.-   1 
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2.- Notificaciones seguiré reciviendo en el estudio del abogado Julio Díaz Maldonado o al: : : , : Z 
correo alect-Ónico abnianue 
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J' icic No. 2014-0088 

    
     

    

      

    

   

Elo pr oiocipal la secretaria siente 

acuroriada.- Cunplido con: dE “mandalo conce 
argimación conferme se encurftra po e 

Mb Gl 
Mesa “2 PEZO ANTON 
A, y JUEZ, : 

o 
E
]
 

Certiico: e 

HÍVARADO N AÍS P PATRICIA. 
- SEOMETÁRIO po 

4 : o; : Ca 
la Sin Jacinto de Yagginéni luneó ocho de dicier re del dos mil catorce, a partir de las * 

P 

ciecisiete horas y cinchentá! y cirico minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el: 
¡ 

Ñ 
ps 

1 -ECRETO que a: atecedé a: CORt A TENE NEZACA i BELGICA VERONICA en la casilla — * e ! 
l'o. 99999 y correo € ctr mic abmabuelvel ¿¿Qhotmail. com del Dr./Ab. VELEZ! o 

JACHECO MANUEL: LE INC 10. No! se: notifica a HEREDEROS PRESUNTOS Y* 
'ESTONOCIDOS DE SIGUENZA NAVAS SERGIO RAMIRO por no haber señalado; 
casilla. Certifico: Y 
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SELGICA VERONICA CONBEA TENEZACA, dentro del Juicio Ordiriario No. z 

528-4014. que sigo dm sda des pácho, ante usted comparezco y solicita: 

  

estudio júr dico del Abe dado lu a Díaz Maldoriado o al correo electrónico 

abmapue; veleziBho! meilcom.* 
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O: ¿ y 
UNDAD JUDICIAL £ YY MULTICOMPETENTE CON SEDE 
CANTÓN SA9 JACINTO DE YAGUACHL DE: GUAYAS, San J acinto de 5 

nué: "coles 1 de abril cel 20 15, les: 09n37. Agréguese a los autos el escrito que é 4 

ipod H la actuaria | 
Notifíques2 A) 

+ 

Cerltifico: o A 

dow he 
: Y “SECRETARIO 

A Ñ 
si : A 1 

Enf San Jacinto de Yaginchi iniércoles priméro, de, ¡abril del dos mil quince, a partir de las" 
nuse hores y tuarenta mipute $, mediante" boletas. judiciales notifiqué el DECRETO que 
ant egede a: CC RREA TENEZACA BELGICA | VERONICA en la casilla No. 999999/y 
corrio 'elc -ctrónico abmanuelv2 «lezQhotmall. com del Dr./Ab. VELEZ PACHECO 

MANUEL; . ¿LEÓNCIO | Ho se notifica: a HEREDEROS PRESUNTOS; Y, 
DISCONOCI) 108 “DE 1 JEl yzA, NA VAS: SERGIO Ra RAMIRO por no habér señalado 

casilla, Cétifio o a ¿ 
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ESTUDIO JURÍDICO VELEZ; 
ASUNTOS: CIVILES, PENALES, TRANSITO, MENORES 5 

DIR ECC tor” Av.5 Dr ER 1308 Y9 DE 'OCTUBRE 

    

Ordinario Yo. 0688- 2018, que: sigoven su Y desnacho ante usted 

comparezco y digo: 

+ 

3.- Notificaciones cade 
en el estudio o judia 
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Certifico: ' 
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Juicio No. 2014-1688 

    

JULGADO DECIMO OCTA“O DE LO CIVIL - YAGUACHI DE GU. AE SS 
Jacinto de Yagu¡chi, lunes 13 d: octubre del 2014, las 14h33. Agrépuese a los'amtos, YN 
escritos que antzceden, y lós pwtilicaciones realizadas en el diario el Telégr: Se la 
ciudad de Guay 1quil, rontentivas.do la citación a los demandados.- En lo princi BAC! 
actuaria del desp scho siente a 1 mó Pr evista en el Art. 4 del Re: mento de Arreglos de 

    

   

  

   
   

    

2014 a las 15h: afin de lu) da : 
art. 1012 del Cónligo de PES lo Civil.- 

  

. Cerifico: 

ed 
| : 

En San Jacinto «Je Yaguachi, ldños trecé' + de da del DA e, a partir de las 
dieciseis horas y cincuenta y cinco minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el 

DECRETO que ratecede a ORÍ REA TENEZACA BELGICA VERONICA en la casilla 
No. 99999 y 1orreo ¡electrónica bmánuelvelezQhotmail. com del Dr./Ab. VELEZ 

PACHECO MANUEL LEON( CO . No se motificá a HEREDEROS PRESUNTOS Y 
ESCONOCIDOS DE] SI( iZ 

;casillk, Certifice: 

  
  

                            
    

  

      

      

  

 



  

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



  

   
   infrascrita Secretaria coiaparece el señor Abg. Manuel Leonel Sy 

Pacheco portador del E "DTO de Abogados No. 09-2000-257 a nombre Lao 
representación de“la se: ñóra Bélgica” Verónica Correa Tenezaca de quien 

ofrece poder o ratificación de gestiones , sin que hasta este momento hayan 
compareci:lo los demandados Herederos de Sergio Ramiro Siguenza Navas .- 
Al efecto el señor J uez concede la palabra al abogado Manuel Velez 'quien 
dice:- COMparezco a esta diligencia señor Juez ofreciendo poder o ratificación 

de gestiones de la actora Belgica Verónica Correa Tenezaca, en lo principal 

señor Jue; me ratitico en los- fundamentos de hecho y de derecho de mi- 
demanda , acuso la sebt lía de-los 'derhandados por no estar presente en esta 

diligencia 3 pesar de hab al sido citados legalmente .- Concedeme el término 
para legitirnar mi intervooción.- El señór Juez da por acusada la rebeldia de la 

parte deméndada * por no haber Asistido 'a este acto procesal.- Se le concede'al 

abogado Manuel Velez él términode sétenta y dos horas para que legitime su 
intervenció a —Eon- +10. cual :temrina la diligencia que 1 

compe 1 nte, > señor de De y secretaria que certifica y da fe.- 
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Superintendencia de Compañías _ - 
Guayaquil s 

Visitenos en: vii supercias,gob.eo 

Fecha: 

20/APR/2015 15:64:40 — Usy: Yesnorog 

LU 
Remitente: — No. Trámite: 43539 |-0N, 1 
BELGICA CORREA TENESACA YD 

                    

  

    

  

Expediente: 1223%4 

        RUC: 099244760500   

  

Razón social. AAA 
'AXIBUCAY S.A, 

SubTipo tramite: 

POSESION EFECTIVA DE BIENES 

Asunto: 
POSESION EPECTIVA DE BIENES | 

        
fresa e estado de su tramite por NTERNET 

igiando No de trámite, año y verificador =


